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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 84 Bis a la Ley General de Población.  
2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Edgardo Chaire Chavero. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de junio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27de junio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Población, Fronteras y Asuntos Fronterizos.  

  

II.- SINOPSIS 

 
Establecer las medidas que la Secretaría de Gobernación, en coordinación con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, los Sistemas Estatales DIF y el correspondiente al Distrito Federal, aplicarán para salvaguardar y proteger los derechos de 
niños y adolescentes durante el proceso de repatriación y con posterioridad a él. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 84 Bis a la Ley General de Población. 
  
Único. Se adiciona el artículo 84 Bis a la Ley General de 
Población, para quedar como sigue: 
 
Artículo 84 Bis. Además de lo establecido en el artículo 
anterior, en el caso de niñas, niños y adolescentes repatriados, 
la Secretaría, en coordinación con el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, los Sistemas Estatales DIF y 
el correspondiente al Distrito Federal, dispondrá de todo lo 
necesario para que 
 
I. Se atienda en todo momento al interés superior de la niñez y 
la adolescencia; 
 
II. Se les proporcione la asistencia social que requieran niñas, 
niños y adolescentes repatriados no acompañados, para la 
protección y salvaguarda de sus derechos; 
 
III. Se privilegie su estancia en lugares donde se les 
proporcione la atención adecuada, mientras se logra 
establecer contacto con sus familiares y se procure, siempre 
que esto no violente los derechos de la o el niño, el reencuentro 
con sus padres o familiares; 
 
IV. Se realicen las denuncias correspondientes en el caso que 
del estado o del dicho de las niñas, niños y adolescentes se 
desprenda la posible comisión de algún ilícito en su contra; y 
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V. Se celebren convenios con las autoridades correspondientes 
a fin de reincorporar a las niñas, niños y adolescentes al 
sistema educativo nacional. 
 

 Transitorios 
 
Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 60 días 
para hacer las adecuaciones reglamentarias necesarias, de acuerdo 
con lo previsto en el decreto. 
 

JCHM 


